
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 
e sesouicios 32 4513 

farique Cobo Barona, 

SECRETARIO CENERAL, ESCARCADO DE£ LA SUPER 

IRTENDENCIA DE COMPACTAS MEDIANTE RESOLU- 

SITIOS SUPERO 7493, DE 2 DE ASOBTO DE 1.973, 

DICTADA POR EL 3€%02 SUPERISTERIDERTE DE - 

COFPARIAS, 

EN ejercicio de sus atríbuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE el Departanento de Inspección y ánálisis 
de enta Superintendencia hs presentado el Inforsa 42 DIA-AL- 
73-392, de 21 de julio de 1.978, medisate el cual se conprue 
ba que la conpailíla de responsabilidad linitada isnáéminads  - 
"COMPAFLTA LIMITADA 0E TRANSPORTES LÍDER”, constituida median 

te escrítara pública celebrada ante el “otario Prímaro del - 
Caatón Ambato, al 3 de noviembre de 1.966, a inscrita en el 
Regiscro de la Propiedad del niero Cantón, bajo el 42 1% del 
fegistro Mercantil, «l 13 de nayo ¿de 1.9567, ha incurrido /an 
las siguisates igobassrvanciaes de la Lev y su estatuto: ns 
as haa actualizado los noenbranientos de los Adninistradoras, 
al se nan laseríito corforzas lo dispone «1 Art. 13 de la Ley 
de Compañías: b) za persons que actáús como Presidente de la 
compañía no es socío de la sísma, lo cual an contrarío a le 
«stablecí eu la cláusula veintióos de los astatutos socia- 
las; ec) Xa funta Ceneral realizada el 10 de uarzo de 1.9372, 
es anule por el iucuspliuiento de forualídades legales; y. 
la conpañía no dispous de los libros aociales, ai de los 11- 
bros contables axigidon por la Ley de Compañías y el Art. 37 
del Código de Comercio. / 

QUE de confermidad con el árt. 397 de la Ley 
de Coaparlas, el Superiatendante de Compañías tiago facultad 
para declarar, a puwtición ds parte interesada o den oficio, 
la disolución de una compañía sujeta a su vigilancia, cuan- 
do eacontrare inobsasermancia e violación de la Ley que ataen- 
te costra su oral funcionanisato; 
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ARTICULO PRIXERO.- CECLARAR disaslta e la "COMPAÑÍA 1,15l- 
TADA DE TRANSPORTES LIDEE", con denici 

ldo en la ciudad de ávbato, cosstituids 
sadiante escritura pública otorgada an- 

te al dotario Primero del Cantón Ambato, el 3 de noviembre - 
de 1.966, e inscrita en el Registro de la Propiedad del mís- 
mo Cantón bajo el N2 1£ del Rezistro Yercantil, el 13 de me- 
yo de 1.367. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, de conformidad <on el Art. 409 

de la Lev de Compañías, que aan el plazo 
de ocho días contados a partir ¿e la no- 
tificación «e la presente Resolución,  - 

los Adrínistradores de la (EU YPACIA LIKITADA DE TRANSPORTES - 

LIDER”, la publiquen, por una solz vez, en uno de los diarios 

de mayor cireulación en la ciucas de Ambato, bajo las vreven- 

ciones legales. 

ARTICULO TERCERO. - — REMITI? conin de esta Resolución a la Di 
rección Cenernl de Rentas del Winistorio 
de Pinauzas. vara los fines lerales "er- 

tinaates. 

CUMPLISN. vosiva el exvediente. 

MOATIFTONES E, - BADA y Firmada en 12 Suover 

intendencia a Sompañías. en Oaito y z 
1 6 A60 1978 

o nue Cobo ¿Arona 

ISTDÁIDENTE DE fOYPASIAS, 

"NCARGIDO. 
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PROVEYO y firmó la Resolución que ante- 
cede el señor doctor inrigue Cobo FJarona, Superintendente de 

Compañías, Encargado, en Quito, a .> CERTIFPICO.- 
16 A6% 107 

  

"Pr, Prnésto Andrady Veloz, 

SECRETARIO CEYERAL, ENCARGADO, Z 
5IÍRL, fp 
14-"I 11-93 

  
   


